EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 23 DE ENERO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. 2014-17-1-0007081 E. 0383/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la nueva ampliación de la Licitación Pública N°32/2014, cuyo objeto consistió en la adquisición de uniformes pixelados camuflados;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de  30 de diciembre de 2014, en lo que refiere a la nueva ampliación dispuesta, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 11:535.960, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de que el contrato con la adjudicataria no se encontrara totalmente ejecutado;

2) que, en esta oportunidad se solicita a este Tribunal se revea la fecha de la referida Resolución a efectos de que el procedimiento en cuestión pueda ser ejecutado con cargo a los créditos del Ejercicio 2014, teniendo en cuenta que la Resolución del Poder Ejecutivo fue firmada con fecha 29 de diciembre de 2014 y el expediente fue elevado a este Tribunal el día 30 de diciembre de 2014;

3) que asimismo se informa que el contrato no se ha ejecutado en su totalidad, restando la entrega de mercadería por parte de la empresa adjudicataria;

4) que se adjunta Etapas de gasto, Afectación y Compromiso;
CONSIDERANDO: que, con la información remitida, es posible la modificación de la Resolución de 30 de diciembre de 2014 y proceder a la intervención del gasto;
ATENTO: A lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de 30 de diciembre de 2014, el que quedará redactado de la siguiente manera: “2)  Intervenir el gasto de $ 11:535.960”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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